
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08573408900120200016800 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias

Y Otros Demandantes Y 
Otro

Myiriam Del Socorro 
Garzon Niño, Jose 
Orlando Garzon Niño

10/12/2021 Auto Fija Fecha - 15 
Diciembre 2021 A Las 
10:00 Am

08573408900120190050800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Urbanizacion Lomas De 
Caujaral

Trade Company Shand 10/12/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

08573408900120210074300 Otros Procesos Larryson Lowis Perez 
Timote, Liliana Maria 
Torres Bustos

10/12/2021 Sentencia - Divorcio

08573408900120180070800 Procesos 
Ejecutivos

Banco Agrario De 
Colombia S.A.

Juan Carlos Canedo 
Barraza

10/12/2021 Auto Decreta - Nombra 
Curador

08001408900120170029400 Procesos 
Ejecutivos

Beliadis Andonio 
Gonzalez Sierra

Edilsa Regina Salcedo 
Coronado

10/12/2021 Auto Decide - Actualización 
De Liquidación De Crédito

En la fecha lunes, 13 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DALIDA MARIA SALAZAR MARTINEZ

Secretaría

Código de Verificación

9450ef0e-e18b-4b7c-8592-cdfbd45a9c4e

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Puerto Colombia

Estado No. Lunes, 13 De Diciembre De 2021De131



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08573408900120180007800 Procesos 
Ejecutivos 
Hipotecarios O 
Prendarios

Banco Bancolombia Sa Enrique  Velez Martinez 10/12/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

08573408900120180058500 Verbales 
Sumarios

Diego Alexander 
Bobadilla Serrano

Martha Dolly Ramirez 
Ospina

10/12/2021 Auto Admite / Auto Avoca

En la fecha lunes, 13 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DALIDA MARIA SALAZAR MARTINEZ

Secretaría

Código de Verificación

9450ef0e-e18b-4b7c-8592-cdfbd45a9c4e

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Puerto Colombia

Estado No. Lunes, 13 De Diciembre De 2021De131


